
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Rad:  11001311003020190079900  

 
Clase de proceso:  Levantamiento Patrimonio de Familia   

 
Obre a los autos el escrito allegado por el procesional del derecho vía correo institucional del 
juzgado, el día 27 de agosto de 2020, mediante el cual se solicita aplazamiento de la 
audiencia fijada por el Despacho para celebrarse el 02 de septiembre de 2020; atendiendo 
los motivos expuestos y como quiera que se allega prueba  sumaria  que acredita su dicho; 
el despacho accede a lo solicitado, disponiéndose señalar como nueva fecha y hora para su 
realización el día 20 del mes de octubre a las 8:30 am del año en curso. 
 
Insta el Despacho a las partes, para que, en día y hora señalada con antelación, dispongan 
de los elementos tecnológicos necesarios para participar en la audiencia virtual desde un 
lugar adecuado, suministrando con antelación los correos electrónicos de los participantes 
en la audiencia .  
 
NOTIFÍQUESE,  
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